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No.GS-2026-030891-DEARA UPRES / DEARA 

 
Arauca, 30 de mayo del 2026 
 
Señor Teniente Coronel  
MIGUEL ANGEL SIERRA SOSSA 
Comandante Departamento de Policía (e.) 
Arauca 
 
ASUNTO: Informe de supervisión del contrato No. 15-7-20024-26 

 
TIPO DE INFORME 
 
 
PERIÓDICO XX O FINAL ___ 
 
Periodo del informe de supervisión 

 

Desde 30/04/2026 Hasta 29/05/2026 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 

 
Mediante Comunicado Oficial GS-2026-025921-DEARA del 30/04/2026, el señor coronel, MIGUEL ANGEL 
SIERRA SOSSA, obrando en calidad de comandante de Departamento de Policía Arauca, nombró como 
supervisor del contrato a la señora PS-07 ZULAY MARQUEZ HERRERA, como responsable del proceso.  
 

• Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: MENSUAL 
 

• No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 0 

 
Información del contrato u orden de compra 
 

Contrato No. / Orden 
de compra No. 

15-7-20024-26 

Objeto del Contrato / 
instrumento de 
agregación de la orden 
de compra 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO, Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS, 
INCLUYENDO PELIGROSOS INFECCIOSOS, DE RIESGO BIOLOGICO Y 



 

 

 

Página 2 de 7 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

DESECHOS PATOLOGICOS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD 
ARAUCA 

Contratista EDEPSA SOLUCIONES AMBIENTALES ESP S.A.S 

Representante legal GLORIA YANETH SANDOVAL DELGADO 

Valor inicial del 
contrato u orden de 
compra 

UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.400.000) 

Valor adiciones del 
contrato u orden de 
compra 

N/A 

Valor total del contrato 
u orden de compra 

UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.400.000) 

Plazo de ejecución 
inicial 

30 DE ABRIL DE 2026 AL 31 DE AGOSTO DE 2026 

Fecha de inicio del 
plazo de ejecución del 
contrato u orden de 
compra 

30/04/2026 

Fecha de terminación 
del plazo de ejecución 
del contrato u orden de 
compra (pactada 
inicialmente) 

31/08/2026 

Fecha de inicio del 
plazo de ejecución de 
la(s) adición(es) 

N/A 

Fecha de terminación 
del plazo de ejecución 
de la(s) adición(es) 

N/A 

Adiciones N/A 

Modificatorios  N/A 

Prorrogas  N/A 

Otros  NINGUNO 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 
 
1.1 Acciones adelantadas: 
 
• Mediante formato número 2DH-FR-0004 (PLANILLA DE TEMAS A TRATAR EN LA INDUCCIÓN) se dejó constancia de 

la inducción realizada al funcionario parte del personal que conforma la Unidad Prestadora de Salud Arauca, con el fin de 
no causar traumatismos en el desarrollo de sus funciones. 

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

1.     El contratista se obliga a cumplir con el objeto contractual que se 
llegue a suscribir como resultados de la adjudicación del proceso de 
selección, prestando el servicio adjudicado con el cumplimiento del 100% 
de las especificaciones y condiciones técnicas exigidas para cada uno de 
los ítems en el pliego de condiciones y la oferta presentada. SI 

Se evidencia 
cumplimiento 

mediante 
observación directa 
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2.     Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones y trabas.  SI 

3.     Responder en los plazos que la Unidad Prestadora de Salud del 
Departamento de Policía Arauca, establezca en cada caso, los 
requerimientos de aclaración o de información que le formule.  SI 

4.     Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al sistema de 
seguridad social integral y parafiscales (cajas de compensación familiar, 
Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para la realización de cualquier pago.  SI 

5.     Constituir en debida forma y aportar al grupo de contratos la Unidad 
Prestadora de Salud del Departamento de Policía Arauca, o quien haga 
sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción 
del contrato, la garantía única y responsabilidad civil. Si el adjudicatario no 
suscribe el contrato correspondiente dentro del término señalado la 
entidad estatal mediante acto administrativo debidamente motivado podrá 
contratar dentro de los quince (15) días siguientes al proponente calificado 
en segundo lugar siempre y cuando su propuesta sea igualmente 
favorable para la entidad.  SI 

6.     Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea 
entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra 
circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a 
terceros.  SI 

7.     No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera 
de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el 
CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la Unidad Prestadora de 
Salud del Departamento de Policía Arauca, y a las autoridades 
competentes para que se adopte las medidas necesarias.  SI 

8.     Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los 
pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del 
contrato. SI 

9.     El contratista se obliga a comunicar por escrito al contratante 
cualquier cambio en la información suministrada para el desarrollo del 
presente contrato; de igual forma, se deberá informar cualquier cambio en 
el número de cuenta bancaria, con el fin de realizar los respectivos pagos, 
allegando en original la certificación bancaria correspondiente, así mismo 
en el caso de cambio de representante legal. SI 

10.  Restituir a la Unidad Prestadora de Salud del Departamento de Policía 
Arauca, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el 
contrato, en caso que se hayan suministrado. 

SI 

11.  El contratista a partir del inicio de la ejecución del contrato, deberá 
cargar en la plataforma Colombia Compra Eficiente SECOP II las facturas 
y presentar en la ventanilla única de central de cuentas del grupo 
financiero de la unidad prestadora de salud Arauca del Comando del 
Departamento de Policía Arauca, la facturación en medio físico de los 
servicios prestados en el mes INMEDIATAMENTE ANTERIOR de la 
ejecución del contrato, dicha facturación deberá ser radicada a más tardar 
el día 10 de cada mes, si pasado el mes vencido de la ejecución del 
contrato la entidad contratada no radica facturación, el contratista deberá SI 
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presentar mediante un oficio dirigido al jefe de la Unidad Prestadora de 
Salud del Comando del Departamento de Policía Arauca, las razones por 
las cuales no se cumplió con mencionada obligación informando a su vez 
el servicio prestado en ese mes.    

12.  El CONTRATISTA está en la obligación de darle aplicabilidad a la ley 
594 de 2000 ley general de archivo acuerdo a la ley 594 del 2000, 
presentando las facturas de los servicios prestados ante la unidad 
prestadora de salud Arauca, en una carpeta color blanco desacificada en 
propalcote para organización de archivos. Tamaño oficio. Los documentos 
objeto de foliación, deben ser depurados, es decir, se les deben retirar 
copias o duplicados idénticos, folios en blanco, documentos de soporte o 
apoyo, material metálico (ganchos legajadores de metal, clips de metal o 
grapas), papel químico, si hubiere. Las carpetas que no cumplan con las 
especificaciones anteriormente dispuestas serán devueltas desde la 
ventanilla de radicación de la unidad prestadora de salud Arauca. SI 

13.  Estará a cargo del contratista los costos de transporte, movilización, 
seguros, fletes, que se causen con motivo del traslado de los insumos o 
materiales hasta el lugar de entrega. Estos costos se entenderán 
incorporados al valor total de la oferta presentada, incluyendo los 
impuestos. De igual manera el transporte para los insumos o materiales 
debe cumplir con la normatividad vigente en materia de transporte de 
carga y de esta manera garantizar el estado físico de los elementos a 
transportar, ya que las condiciones de transporte forman parte integral de 
la cadena de calidad para uso y destino final. SI 

14.  El contratista se compromete a realizar el respectivo cambio y 
reposición inmediata de los insumos o materiales, por otro con iguales 
características, para el evento en que se presenten los siguientes criterios 
y en dichos eventos se entenderá que el elemento suministrado y otros 
elementos no ha sido recibido a satisfacción hasta que se haga su 
reposición: averías en el momento de la entrega – insumos o materiales 
entregados que no corresponden a lo contratado en descripción y/o 
cantidad - defectos técnicos de calidad graves y críticos que inhabiliten el 
uso humano - deterioro físico del embalaje o el empaque primario y/o 
secundario, que pueda comprometer la calidad del producto entregado por 
ésta. SI 

15.  El contratista se comprometió a sostener los precios ofertados durante 
el plazo de ejecución del contrato. SI 

16.  El contratista garantiza la calidad de los insumos, así mismo se 
compromete a cambiar aquellos que por defecto de fábrica o mala calidad 
presenten desperfectos. En virtud de dicho control de calidad, se efectuará 
requerimiento por escrito al contratista para la solución de los defectos de 
calidad, en caso de persistir defectos de calidad se hará efectiva la 
garantía, multa y cláusula penal pecuniaria. SI 

17.  Informar al supervisor del contrato de la Unidad Prestadora de Salud 
Arauca cualquier irregularidad que se presente en la entrega de los 
insumos o elementos. SI 

18.  Entregar elementos nuevos, originales y en perfecto estado de 
funcionamiento. No se aceptan remanufacturados. SI 

19.  La entrega de los insumos o elementos deberá ser atendida en los 
horarios que designe la Unidad Prestadora de Salud Arauca. SI 

20.  El oferente se compromete a mantener indemne al Departamento de 
Policía Arauca durante la ejecución del contrato. SI 
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21.  Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 
5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable 
por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. SI 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 1.      Presentar declaración de compromiso de 
cumplimiento en donde se especifique que durante el contrato se 
cumplirán las disposiciones legales y reglamentarias referentes al 
SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. SI 

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 1.     Confidencialidad 
e integridad de la información institucional: Dada la naturaleza de las 
actividades a realizar en desarrollo del objeto contractual, el contratista 
debe garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la 
información institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o 
por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las medidas que 
sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, 
alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la entidad 
los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar. En virtud del 
presente contrato, el contratista se obliga a no suministrar información que 
obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del contrato; tales como: 
información locativa o de arquitectura física, lugares a los cuales tenga 
acceso con ocasión de la labor, información contenida en los sistemas de 
información, documentación física, archivos digitales, información de los 
funcionarios y contratistas e información de los usuarios del Subsistema 
de Salud los cuales son de carácter reservado y confidencial. SI 

2.     Cumplimiento de normatividad: El contratista acatará los lineamientos 
del Régimen de protección de datos y demás aspectos relacionados con 
el tratamiento de la información que les sea aplicable, en el marco de la 
ley estatutaria 1581 de 2012 y de la ley 1712 de 2014, del capítulo 25 titulo 
2 del libro 2 de la parte 2 del decreto 1074 del 2015 y las normas que la 
modifiquen, reglamenten o sustituyan en virtud de lo cual se hacen 
responsables de la privacidad, seguridad y confidencialidad y la 
Resolución No. 08310 de 2016 por la cual se expide el Manual de 
Seguridad de la Información para la Policía Nacional. SI 

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: NO APLICA 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
  

CUMPLIÓ OBSERVACIONES  

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas del 
contrato u orden de compra) 

 
1.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 
Para el periodo reportado no se presentaron novedades. 

 
3. AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
 
A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido 30 días calendario restando 93 días 
calendario por terminar la ejecución del contrato u orden de compra. 
 
TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  
El contratista estará en la obligación, a partir del inicio de la ejecución del contrato, a cargar en la plataforma 
de Colombia Compra Eficiente - SECOP II las facturas y a presentar mensualmente en la ventanilla única de 
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central de cuentas del grupo financiero de la Unidad Prestadora de Salud del Comando del Departamento de 
Policía Arauca, la facturación en medio físico de los servicios prestados en el mes INMEDIATAMENTE 
ANTERIOR de la ejecución del contrato, dicha facturación deberá ser radicada a más tardar el día 10 de cada 
mes, si pasado el mes vencido de la ejecución del contrato la entidad contratada no radica facturación, el 
contratista deberá presentar mediante un oficio dirijo al jefe de la Unidad Prestadora de Salud del Comando del 
Departamento de Policía Arauca, las razones por las cuales no se cumplió con mencionada obligación 
informando a su vez el servicio prestado en ese mes.    
Dando aplicabilidad a la Ley 594 de 2000 Ley General de Archivo, la presentación de las facturas de los 
servicios prestados ante la Unidad Prestadora de Salud del Comando del Departamento de Policía Arauca 
deberá ser en una carpeta blanca de cuatro aletas para archivo, con su respectivo gancho legajador plástico, 
la documentación que va a ser objeto de foliación debe estar previamente ordenada, respetando el principio de 
orden original, ubicando los documentos en las unidades de conservación, de acuerdo con la secuencia lógica 
de los trámites, en forma cronológica. Los documentos objeto de foliación, deben ser depurados, es decir, se 
les deben retirar copias o duplicados idénticos, folios en blanco, documentos de soporte o apoyo, material 
metálico (ganchos legajadores de metal, clips de metal o grapas). Las carpetas que no cumplan con las 
especificaciones anteriormente dispuestas serán devueltas desde la ventanilla de radicación, las carpetas 
deben contener los siguientes soportes: 
 
1. Recibido de satisfacción avalado por el supervisor del contrato. 
2. Factura comercial en original individual donde estipule los servicios prestados.    
3. El recibo de pago de aportes parafiscales y de seguridad social actualizado según corresponda de 
acuerdo a la Ley 1607 de 2012, donde se especifique el mes de pago del mismo, de igual manera anexar en 
los casos que apliquen la planilla pila. 
4. Certificación de seguridad social y parafiscales según artículo 50 de la ley 789 del 2002 y la ley 828 del 
2003, la cual debe estar firmada por el revisor fiscal, representante legal o contador y aportar tarjeta profesional 
y antecedente disciplinario en el caso del contador.  
 
Los pagos se harán a la siguiente cuenta: 

NOMBRE BENEFICIARIO: EDEPSA SOLUCIONES AMBIENTALES ESP S.A.S 

BANCO: BANCO CAJA SOCIAL 
TIPO DE CUENTA: AHORROS 
NUMERO DE CUENTA: 24103613851 

 

4.1. Ejecución Financiera y Pagos:  

a. Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u orden 

de compra 

Valor total del contrato u orden de compra  $1.400.000,00  100.00% 

Valor total de las entregas  $251.222,00  17.94% 

Valor total facturado  $251.222,00  17.94% 

Valor facturado pendiente de pago  $251.222.00  17.94% 

Valor pagado  $0.00  0.00% 

Valor pendiente de entrega  $1.148.778,00  82.06% 
 

a. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado  

No. de acta o 
constancia de 

recibido 

Valor 
recibido Fecha de 

recibido  

Valor 
factura

do 
No. factura 

Valor 
pagado 

Valor 
deducciones 

No. 
orden 

de 
pago 

01 251.222 22/05/2026 251.222 FEDP-22726 0 0  
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3.2 Entrada de Bienes (verificar que los bienes hayan ingresado a los estados contables, si 

aplica) 

4.3 RECOMENDACIONES: NO APLICA 

4. CONCLUSIONES 

 
El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

 
SI X 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con 
las cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes 
(técnicos obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, 
incluyendo las ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 

NO_ En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ del_______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
Atentamente,   

 

 

 
FIRMA DEL SUPERVISOR                                                                                     
PS- 07 ZULAY MARQUEZ HERRERA 
Responsable de Planeación 
Supervisor Contrato No. 15-7-20024-26 
Correo electrónico: zulay.marquezh@correo.policia.gov.co 
N° Celular: 3160516504 

mailto:zulay.marquezh@correo.policia.gov.co

